
 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral a continuación de Ordinario 
Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Carlos Alberto Velásquez Romero 

Ejecutado: Soluciones Laborales y de Servicios S.A.S 
Solaservis S.A.S, Acciones Efectivas e 
Integrales S.A.S y Dumian Medical S.A.S 

Radicación:  63-001-31-05-001-2020-00183-00 
 

Armenia, Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de aprobación 

de liquidación del crédito, entrega de títulos y terminación 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

Al respecto el artículo 461 del Código General del proceso- 

C.G.P, aplicado a los juicios laborales por integración normativa 

que autoriza el artículo 145 del Código Procesal al Trabajo y la 

Seguridad Social C.P.T y la S.S. 

 

Así las cosas, el articulo 461 ibid señala que si antes de iniciada 

la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Asimismo, consigna que cuando se trate de ejecuciones por 

sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 

costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar 

su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o 

de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 



proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días 

como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Ahora, analizada las liquidaciones de crédito presentadas por la 

parte ejecutada, la misma se ajusta a los valores por los cuales 

se libró mandamiento de pago; agréguese, que el apoderado de 

la parte ejecutante manifestó que se encuentra conforme con la 

misma. 

 

Con base en lo anterior, se aprobará la liquidación del crédito 

que fue presentada por José Joaquín de Jesús Becerra Guerrero 

en calidad de liquidador de SOLASERVIS, en cuantía de $ 

4.939.577 de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

De otra parte, una vez consultada la plataforma de depósitos 

judiciales, se encontró por cuenta de este proceso el titulo 

judicial No 454010000583866 por valor de $ 7.176.969; por lo 

tanto, teniendo en cuenta que el apoderado judicial cuenta con 

la facultad de recibir (fl 4 PDF 003.00-2020-00183 20210204 

SubsanacionDemanda del expediente digital) se ordenará el 

fraccionamiento del título No. 454010000583866 por valor de 

$ 4.939.577 y se pondrá a disposición la suma anteriormente 

descrita, para de esta manera cubrir la totalidad de conceptos 

por los cuales se libró mandamiento de pago el 16 de noviembre 

de 2021. 

 

De igual forma se accederá a la petición elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, para que se realice el 

pago de la suma con abono de la orden de pago a través de la 



cuenta de ahorros No 06916430581 del banco Bancolombia 

S.A. cuyo titular es Carlos Aníbal Guzmán Zuluaga 

identificado con cedula de ciudadanía No 10287598. 

 

El excedente, se entregará a Soluciones Laborales y de 

Servicios SAS Solaservis SAS en liquidación identificado con 

Nit 900577600. para tal efecto se requiere al liquidador, para 

que allegue con destino a este proceso certificación bancaria de 

la cuenta donde deberá realizarse el abono de la orden de pago, 

se reitera que el titular de dicha cuenta deberá ser Solaservis 

SAS en liquidación. 

 

En lo que respecta a las medidas cautelares de embargo y 

secuestro decretadas y practicadas en esta actuación en las 

cuentas de corrientes de ahorro o de cualquier clase de 

depósitos de las ejecutadas, fueron levantadas mediante auto de 

7 de diciembre de 2021 y comunicado a través de oficio 

No.2021-0572 del 15 de diciembre del 2021. 

 

Finalmente, se aceptará la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoria realizada por el apoderado judicial del ejecutante al 

ser un auto favorable. 

 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito que fue 

presentada por Soluciones Laborales y de Servicios SAS 

Solaservis SAS, en cuantía de $ 4.939.577 de conformidad con 

lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por 



remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

SEGUNDO: TERMINAR por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo laboral propuesto por Carlos Alberto 

Velásquez Romero, en contra de Soluciones Laborales y de 

Servicios S.A.S Solaservis S.A.S, Acciones Efectivas e 

Integrales S.A.S y Dumian Medical S.A.S. 

 
TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del título No. 

454010000583866 por valor de $ 4.939.577, suma que será 

entregada al apoderado judicial de la parte ejecutante quien 

cuenta con la facultad de recibir (fl 4 PDF 003.00-2020-00183 

20210204 SubsanacionDemanda del expediente digital) 

 

CUARTO: REALIZAR, el abono de la orden de pago ordenada en 

el numeral anterior a través de la cuenta de ahorros No 

06916430581 del banco Bancolombia S.A. cuyo titular es 

Carlos Aníbal Guzmán Zuluaga identificado con cedula de 

ciudadanía No 10287598. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega del excedente a la ejecutada 

Soluciones Laborales y de Servicios SAS Solaservis SAS en 

liquidación identificado con Nit 900577600. para tal efecto se 

requiere al liquidador, para que allegue con destino a este 

proceso certificación bancaria de la cuenta donde deberá 

realizarse el abono de la orden de pago, se reitera que el titular 

de dicha cuenta deberá ser Solaservis SAS en liquidación. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoria realizada por el apoderado judicial del ejecutante al 

ser un auto favorable. 



SEPTIMO: REALIZAR las anotaciones respectivas en el sistema 

Justicia Siglo XXI. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDONO 

JUEZ ssp 
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